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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALFERMOSO DE TAJUÑA

NOTIFICACIÓN VEHICULO ABANDONADO

1396

A la vista del expediente que se está tramitando en este Ayuntamiento, en el que
se pone de manifiesto el estado de abandono del siguiente vehículo:

Matrícula: M6534VU Bastidor: VF7S0VJZF56541375

Tipo: Turismo Marca: Citroen Modelo: Saxo Clase: 1.5 Monaco

  

Sin seguro obligatorio de circulación Última ITV: 2021

Que ha permanecido estacionado por plazo superior a un mes en Camino de la
Fuente Quiñoria con esquina en la Calle Parque.

Del que según las averiguaciones realizadas consta que no hay titular ya que el
mimso falleció en 2023, por la presente se le requiere a los herederos para que, en
el plazo de un mes, proceda a retirar el citado vehículo con la advertencia de que,
de  no  hacerlo,  se  procederá  a  su  tratamiento  como  residuo  doméstico  y
destrucción, de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre
Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  aprobado  por  Real
Decreto  Legislativo  6/2015,  de  30  de  octubre.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, de conformidad con el 44 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, advirtiéndose que se trata de un acto de trámite y como
tal no procede la interposición de recursos contra el mismo.

No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o
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indirectamente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el
procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses
legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá
interponer el recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de
los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.  El  plazo  para  interponer  recurso  potestativo  de
reposición  será  de  un  mes;  el  plazo  máximo  para  dictar  y  notificar  la  Resolución
será de un mes, desde su interposición (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

En Valfermoso de Tajuña, a 22 de abril de 2024. El Sr. Alcalde D. David de Loro
Santos


